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RESOLUffÓN DE ALCALDTA NO Ü07.2025-ALWrc§

Huasahucsi, x de enero de zaz5

VISTO:

Lasolicítudpresentado porel 5r. EberthOrlqnda Osorio Obregon, ldentifícado, conD.N.l.45g9n4a,con
É.xpedíente Admínístrativo N"t47 de f echa t3 de enero de toz5 de la Qficina de Tramite Dacumentaria, rlonde
soticita el recanocímíento como Delegado Vecínal del Caserio de Rayanpampa, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobíernes lacales gozan de autonomís económíca y adminístratíva en los qsuntos de su

competencia, de confarmídad con Io dispuesto en e! Artículo t94' de la Constítucíón Palítica clel Perú y en la
Ley N' z7g7z, canrardante con el Artículo ll del Títula Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municípalídades No, Ics

Municipalidades, y en virtud de dicha autonomía tiene a f acultad de ejercer aclas de gobierno, adminístrativos
y de admínistración, can suiecíón al ordenamiento jurídico;

Quq conform e al Artículo z" incisa tj" y t7" de Ia Constílución Política de! Estado, establece que: El derecha
de csociarse y constitufr díferentes formas de organizacíón jurídica y el derecha a partícípar en farma
índividual y asaciada en fa vída política, económíca, socíal y culLural de la Noción".

Que, conforme al Articulo fig" de lo Ley I\f t7g7z, Ley Argáníca de Munícipalídades, establece que: "La
eleccíón del delegada vecínal comunal se dan forma dírecta, par los vecinos de la zona urbanq o rural lo que
representan tienen como función representar a su comunidad ante la junta de delegados vecínales par el
períado de t aña y velar par el cumpiimento de ios acuerdos que se adapten en ella"

Que, confarme sl Artículo 1t3" numeral 6) de ta Ley lf z7g7z, Ley Orgánica de trlunlcipalídades estab{ece
que: "Las vecinos particípan en los Gobíernas Lacales a través de )untas Vecínales, Comités de Vecinas,

AsociscÍones Vecínales, Organizocíones Comunales, Socíqles u otras símilares de natursleza vecínal", par lo
tanto, la partícipacíón vecinal es un instrumenta invalorabte en la madernización y democratízacíón de la
Qestíón Municipal;

Que, el 5r. Eberth Orlando Osorío Obregan, ldentifirada, con D.N.l. 45g9tz4o, presenta su solicitud con

Expediente N' t47 de fecha q de enero de zaz5, donde solicíta reconocimiento corno Delegado Vecinal del
taserío de Rayanpampa, ya qae ha sída elegido por los pabladores como DelegadoVecíncl carna consts en el

Acta para el períado zoz5.

Que, de acuerdo con el numeral 6 del Artícula 2ao de la l-ey Qrgánica de Munícípalidades, es atribución del
Alcalde dictc¡r resolucianes de alcaldía, con suieción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven qsrrntos cie

carácter admínistrativ<s, según la díspone el Articula j9" de la citada Ley;

5E RESUELVE:

ARI¡CULO FRIMERO: RECONOCE& al 5r. Eberth Orlando Osorio Obregan, ldentificado, con D.N.Í. 4Sg812qo,
camo DelegcdoYecinal del Caserío de Rayanpampc de Hu«sahuasi, Provincía deTarma, Departatnento de
Junín. quíen ejercerá sus funcíones por el períado de un año.

AHT¡(LJL0 SEGUNDO: E¡\¡IñEüUESE, l a cr ed e ncíal r esp e ctitt a p arc su reconocimiento.
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AllIlCUtO TER(ERO: RECOI\IOCER, a Is JLlntú Directíva deí {aserío de R.*yanpampa del Distrito de Huasahuasi

del Distrito de Huasahuasi, Provincía de Tarma, Departamento de Junín, quíen ejercerá sus funciones por el
períocfo de r"in cño, c()mo s0n:

SECRETARIO

TESOHTRÜ

YO{AL r

VOCAL 2

(elso Hínostroza tamarra

Pablo Hueman ?erez

Dsvíd Osorio

que se

la Municipalidad I de Huasahuasi no

DNI:21125488

DNI: qog3134z

DNI:41268686

DNi:7jú6j472

ARTI(UIO CUARTO;

Públícas y
Instituciones
por los octos

a la Ley.

pars de Io

SEXTO:
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